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Acuedo De Concqio Ivfrmicryol
N" O83-2o.2É]ütrDCGAL-T

Ordinorio de Conceio Municipol de fecho 0l
DE ORDENANZA MUNICIPAT QUE APRUEBA

IOS A tA COMUNIDAD, SEGURIDAD VECINAT, MA

Crnl. Gregorio Alborocín Lonchipo, 01 de octubre de 2020

de octubre de 2020, en orden del dío, sobre: "APROBAR E[

Er BENEncto DE pAGo DE rRtBuros PoR PREsrAclót¡ or
NTENTMTENTo DE rNtRAEsTRUcrum pÚgtlcA, PRoMoToRlAs
etaannlclN LANcHtPA", y;Y OTROS, EN Et DISTRIIO CORONEI. GREGORIO

; . j Reformo de lo Conslitución PolÍtico del Perú, Ley N" 30305, preciso que los Municipolidodes son gobiernos locoles

. .. \ / con outonomío polÍtico, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio, outonomío que segÚn lo
''Jr" .. onotodo por el AriÍculo ll del Título Preliminor de lo Ley N'27972 Ley Orgónico de Municipolidodes; rodico en lo

I : focultod de ejercer ocios de gobierno, odministrotivos y de qdministrociÓn, con suieción ol ordenomiento iurÍdico;
:)i

''. ,,.',: i..a \ eue, el ortículo 195" de lo Constitución Político del PerÚ confiere focultodes tributorios o los gobiernos

I locoles, ol disponer que éslos tienen competencio poro creor, modificor y suprimir contribuciones, tosos, orbitrios,
I licencios y derechos municipoles, conforme o ley, odicionqlmente estoblece que los municipolidodes fienen

compeiencio poro odministror sus bienes y rentos;

eue, el ortículo 74o de lo Constitución Político Cel PerÚ estoblece que los gobiernos locoles pueden creor,

modificor y suprimir tosos o exoneror de estos, en concordoncio con lo Normo lV del TUO del Código Tributorio,

oprobodo por Decreto Supremo N" 
,l33-20,l3-EF;

eue, osimismo, el orlículo 40" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, estoblece que
,,medionte ordenonzo se creon, modificon, suprimen o exoneron, los orbitrios, tosos, licencios, derechos y

contribuciones, dentro de los límites estoblecidos por ley". Tombién, de ocuerdo numerol 8) del ortículo 9o, son

otribuciones del Concejo Municipol, oprobor, modificor o derogor los ordenonzos y dejor sin efecto los ocuerdos.
por ser de su competencio;

eue el ortículo ó0o del Texlo Único Ordenodo de lo Ley de Tributoción Municipol, oprobodo por Decrelo
Supremo N" l5ó-2004-EF, señolo que, conforme o lo estoblecido por el numerol 4) del orfículo 195" y por el ortículo

74i de lo Constiiución político del Perú, los municipolidodes creon, modificon y suprimen contribuciones o tosos, y

otorgon exonerociones, dentro de los lÍmites que fije lo ley; debiendo oproborse medionte ordenonzo, con los

limitociones esioblecidqs en lo normotividod vigente; de lo mismo formo, el ortículo óó" del dispositivo en mención,

estoblece que los tosos municipoles son los tributos creodos por los Concejos Municipoles cuyo obligoción tiene

como hecho generodor lo prestoción efectivo por lo municipolidod de un servicio pÚblico o odministrolivo,
reservodo o los municipolidodes de ocuerdo con lo Ley Orgónico de Municipolidodes;

eue. el orlÍculo 32o del Texto Único Ordenodo del Código Tributorio, oprobodo por Decreto Supremo N'
133-2013-EF, esloblece como tormo de pogo de lo deudo tributorio el dinero en efectivo, cheques, notos de crédito
no negocioble, débito en cuento coniente, torjeto de crédito y otros que lo Administroción Tributorio opruebe,

siendJque conforme o esto último modolidod el Código Tributorio señolo que los Gobiernos Locoles medionle

Ordenonzo Municipol podrón disponer que el pogo de sus losos y contribuciones se reolice en especie; los mismos

que serón voluodos, según el volor de mercodo en lo fecho en que se efectÚen; osimismo el ortículo l2ó5 del

iOOlgo Civil señolo que-"El pogo quedo efectuodo cuondo el ocreedor recibe como conceloción totol o porciol

uno §restoción diferenfe o lo que debío cumplirse";

eue, medionte Decreto Supremo N" OO8-2020-SA, se decloro emergencio sonilorio o nivel nocionol, por el

plozo de novento (90) díos colendorios, por el brole del coronovirus (COVID-I9); posteriormente, con Decreto

brpruro N" O2O-202b-SA, el Gobierno prorogo lo emergencio por el mismo periodo señolodo, concluyendo el siete

(Oi) de sepiiembre del presente oño, debido ol incremento notoble de nÚmero de contogios, o fin de reduck el

impocto negotivo en lo pobloción;

eue, medionte Decreto Supremo N'044-2020-PCM ompliodo temporolmenle medionte los Decretos

Supremos N" 05l-2020-PCM, No Oó4-2020-PCM, N" 075-2020-PCM, N" 083-2020-PCM, N" 094-2020-PCM, N" 116-202U

eiU y N" 135-2020-pCM; y precisodo o modificodo por los Decretos Supremos N" 045-2020- PCM, N" O46-2020-PCM'

N. 05 t -2020-pCM, N. 053- 2o2o-pcM, N" 057-2020-PCM, N' 058-2020-PCM, N" 0ó I -202G'PCM, N" 0ó3-2020-PCM, N' 0ó4-

2o2o-pcM, N" oó8-2020-pcM, No 072-2020-pcM, N" 083-2020- PCM, N" 094-2020-PCM, N" 1 l6-2020-PCM, No 129-2020-
pCM, N" 135-2020-pCM y N" 139-2020-PCM, se decloró el Estodo de Emergencio Nocionol y se dispuso el oislomienlo

sociol obligotorio (cuorenieno), por los groves circunsloncios que ofecton lo vido de lo Noción o consecuencio del

brole del ÓOVIO-tC; disponiéndose osimismo uno serie de medidos pqro el eiercicio del derecho o lo libertod de

lrónsito duronte lo vigencio del Estodo de Emergencio Nocionol, osÍ como poro refozor el Sistemo de Solud en todo

el tenitorio nocionol, enlre otros medidos necesorios poro proteger eficientemente lo vido y lo solud de lo pobloción,

reduciendo lo posibilidod del incremento del nÚmero de ofectodos por COVID-19;

eue, medionte Decreto Supremo N" 14ó-2020-PCM, Artículo 1o.- Se prÓnogo del Estodo de Emergencio

Nocionol o portir del mortes 0
circunstoncios que ofecton lo'

I de setiembre de 2020 hosto el miércoles 30 de setiembre de 2020, por los groves

vido de lo Nqción o consecuencio del COVID-19;
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Que, el ortículo lóo del Decreto Supremo N" 094-2020-PCM, Decreto Supremo que estoblece los medidos
que debe observor lo ciudodonío hocio uno nuevo convivencio sociol y pronogo el Estodo de Emergencio
Nocionol por los groves circunstoncios que ofecton lo vido de lo Noción o consecuencio del COVID-19, estoblece
que los entidodes del Sector Público de cuolquier nivel de gobierno, podrón reinicior octividodes hosto un cuorento

§or ciento (4A%l de su copocidod, poro lo cuol odoptorón los medidos pertinentes poro el desonollo de los mismos
y lo otención o lo ciudodonío, solvoguordondo los resiricciones sonitorios y el distonciomiento sociol, priorizondo en
todo lo que seo posible el trobojo remoto, implementondo o hobilitondo lo virtuqlizoción de trómites, servicios u

okos, osÍ como estobleciendo, si fuero el coso, vorioción o omplioción de hororios de otención de lo entidod;

Que. medionte tnforme N' O39O-2020-GAT/MDCGAL, de fecho 29 de setiembre del 2020,lo Gerencio de
Tribulorio remite lo propuesto de Ordenonzo Municipol que regulo el procedimiento de Conje de

os Tribulorios por servicios, cuyo finolidod es regulor el beneficio por el cuol los coniribuyentes de lo

Municipolidod Dislritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo puedon cumplir con lo conceloción de sus

obligociones lributorios medionte lo prestoción de servicios y otros que refuercen los occiones de control,
seguimiento y desonollo de lo jurisdicción;

eue, con tnforme N" 0907-2020-GAJ/MDCGAL, de fecho 29 de setiembrc del2020,lo Gerencio de Asesorío

Jurídico remite opinión fovoroble o lo propuesto de Ordenonzo Municipol que regulo el procedimienlo de Conje
de Deudos Tributorios por Servicios, en conformidod con lo dispuesto con el ortículo ó8" del Texlo Unico Ordenodo
de lo Ley de Tributoción Municipol, oprobodo por Decrelo Supremo N" l5ó-2004-Et:

Por lo que, eslondo o lo expuesto, y luego del debote conespondiente, el Pleno del Concejo Municipol, con el voto
por UNANIMIDAD DEI PLENO, y en mérito o sus otribuciones, conforme lo dispone el ortículo 9" y 41" de lo Ley

Orgónico de Municipolidodes - Ley N'27972; y con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del Acto.

SE ACORDó:

ARTíCUTo PRIMERo.. APRoBAR Io ..oRDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL BENEFICIO DE PAGO DE TRIBUTOS POR

páÉsiÁcioñoeknvrcros A LA coMUNTDAD, sEGURTDAD vEcrNAL, MANTENtMtENTo DE TNFRAESTRUcTURA PúBLlcA,
pRoMoToRtAS SOCTALES y oTROS, EN EL DTSTR|To coRoNEL GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA", segÚn los

considerociones ontes expuestos.

ARIICUIO SEGUNDO.- ENCARGAR, o lo Gerencio Municipol, Gerencio de Administroción, Gerencio de
Administroción Tributorio y demós unidodes orgónicos competenles de esto entidod edil, el cumplimiento del
presente Acuerdo de Conceio Municipol.

A¡IíCU1O TERCERO.- DISPONER, que lo Gerencio de Secretoío Generol e lmogen lnstitucionol poro que procedo
con lo notificoción y lo conespondienle publicoción del presente Acuerdo de Conceio Munlcipol, poro los fines de
Ley.

cÚMPTASE, COMUNIAUESE Y ARCHíVES

OISTRITAL
LI¡NCHIPA LANCHIP^
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